
Año 1918.—Número 239 Sábado 19 de Octubre Página 819
BBaBaasasi

Cíolet in Ot’ieinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Cnmestre. .

2 pesetas
6 id.

'íámero suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insártarán á 
25 céntimos línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ' 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte , 
dfás de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. jj 

¡i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GtkosTA..—(Artículo 1° dél Código Civil). t

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. j 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ' 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
|tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
1

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE 0^CIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q.D.g.), 
S.M. la Beina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jQ su importante salud.

(Q-aceta del 18 de Octubre de 1918.)

ministra™ CENTRAL

PRESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

BEAL DEOBETO

De acuerdo cou Mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En todas las 

provincias dei Reino queda res
tablecida la garantía expresada 
60 el párrafo primero del artículo 
13 de la Constitución, suspendi
da por Mi decreto de 31 de Agos
to último.

Dado en San Sebastian úquin- 
00 de Octubre de mil novecientos 
diez y ocho.—ALFONSO—El 
l'residente del Consejo de Minis
tros, Antonio Maura y Montaner .

MINISTERIO DE LA GUERRA

BEAL DEOBETO

propuesta del Ministro de 
^Guerra, y de acuerdo con Mi 

^®Q8ejy de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.• So llama al ser

vicio de las armas 75.000 hom
bres, de los cuales corresponden 
5 468 á los mozos procedentes de 
revision à quienes por el número 
obtenido en el sorteo hubiese 
correspondido ingresar en filas, 
de no haber existido la causa que 
motivó su primitiva clasifica
ción: 431 á los mozos que han 
terminado sus prórrogas y por 
igual concepto les hubiera co
rrespondido servir en filas con los 
de su reemplazo, y 69.101 á los 
mozos del actual reemplazo; ha
biendo servido de base de cupo 
para constituir la primera agru
pación del contingente 117.513 
declarados soldados y asignando- 
se á las Cajas de Baleares y Cana
rias el 80 por 100, según lo dis
puesto en la basó 4.“, letra ¿) de 
la Ley de 29 de Junio último.

Art. 2.“ Las Cajas de Recluta 
contribuirán á formar el cupo 
total de filas con el número de 
hombres que por dichos concep
tos se señalan para cada una en 
el adjunto estado.

Art. 3.® Las Comisiones mix
tas. de Reclutamiento cumplí- í 
mentarán este Decreto en la for- ' 
ma que determina el artículo 
228 de la vigente ley de. Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito. <

Dado en San Sebastian á quin
ce de Octubre de mil novecientos 
diez y ocho.— ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José Ma
rina.

Estado que se citib.

Caja de Recluta de Valladolid, 
número 64

Número de mozos procedentes de 
revision, declarados soldados, que 
deben servir en filas. (Caso !.•, ar
ticulo 224).—37.

Número de mozos que han termi
nado sus prórrogas y les correspon
de servir en filas. (Caso 2.*, artículo 
224).—9.

Número de mozos del reemplazo 
de 1918, declarados soldados, que 
sirven de base de cupo. (Caso 3.°, 
artículo 221),—899.

Número de reclutas con que cada 
Gaja ha dé contribuir á formar el 
cupo do filas del contingente. (Caso 
4.*, artículo 224).—523.

Cupo total de filas que se asigna 
á cada Caja. (Suma de las columnas, 
L*, 2.“ y 4.*.—569. •

Caja de Recluta de Medina del 
Gampo, número 95.

Número de mozos procedentes de 
revision, declarados soldados, que 
deben servir en filas. (Caso 1.*, artí
culo 224.-41.

Número de mozos del reemplazo 
de 1918, declarados soldados, que 
sirven de base de cupo. (Gaso 3.*, 
artículo 224).—732.

Número de reclutas con que cada 
Caja ha de contribuir á formar el 
cupo de filas del contigente. Caso 
4.*, artículo 224).—125.

Cupo total de fila^ que se asigna 
á cada Caja. (Suma de las columnas 
1.* y 4.\—469.

(ííaeefa del 17 de Octubre de 1918;.

umsiiwm

GOBIERNO CIVIL
Negociado de Gaza.

OlBOÜLAB NÚM. 1.804.

Habiendo sufrido extravío la 
licencia de caza y para cazar ex
pedida el 19 de Julio del año ac
tual, al vecino do Villardefrades 
don Ildefonso Medina, con el nú
mero 417 del Registro correspon
diente, con esta focha so le expi
de una certificación sustituyen
do aquella, declarando nula y 
sin ningún valor la licencia ex
traviada.

Lo que se haco público por 
medio de esto póriódico oficial, 
encargando á los señores Alcal
des, Guardia civil, cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad, y de
más dependientas do mi autori
dad, procedan á la recogida y 
remisión á esto Gobierno do la 
expresada lic-encia en caso do ser 
habida.

Valladolid 18 do Octubre de 
1918.

El Gobernador,

llíousa Soirigat).
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GOBIE^I^ CIVIL
SECRETARIA

Relación de los locales designa
dos pór las Juntas municipales del 
Censo electoral en los que han de 
oelebrarse las elecciones que ten
gan lugar en el próximo año de 
1919, según los datos recibidos en 
este Gobierno civil, y que se publi
can en el «Boletín Ofioial> con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 22 
de la vigente ley Electoral y Real 
orden de 10 de Julio último.

Arroyo.
Sección'única.—Escuela de niños.

Valladolid.
Primer Distrito.—Plaza.

Primera Sección.—Calle de los 
Doctrinos.

Segunda Sección.—Calle de Men
dizabal número 1.

Tercera Sección.—Calle del Peso 
número 2. •

Cuarta Sección.--Calle de María 
Molina número 8, Escuela.

Segundo Distrito.—Campo Marte.
Primera Sección.—Calle de Mu

ro, Escuela.
Segunda Sección.—Calle de Col

menares L. M., Escuela.
Tercera Sección.—Grupo Esco

lar, Raseo de Zorrilla, Escuela de 
niños. ¿

Cuarta Sección.—Grupo Escolar, 
Paseo de Zorrillaj Escuela de niñas.

Quinta Sección.—Paseo de Zorri
lla, Letra C.

Sexta Sección —Reina Victoria, 
Letra E, Barrio Tranque, Colegio 
de niñas.

Tercer Distrito.—Argales.
Primera Sección.—Sacramental, 

Vega 30.
Segunda Sección.—Pí y Margall, 

número 14.
Tercera Sección.—Pi y Margall, 

número 32, Asilo.
Cuarta Sección.—Plaza del 2 d« 

Mayo, número 60.
Cuarto Distrito.—Campillo.

Primera Sección.—Asuncion,
C. L., Escuela. -

Segunda Sección.—Niña Guapa, 
Letra S.

Tercera Sección.—rRuiz Zorrilla, 
Letra V.

Cuarta Sección.—Carretera de 
Segovia, Marqués, 1.
Quinto Distrito.—Fuente Dorada.
Primera Sección.—Plazuela del 

Salvador, número 1, Sacramental.
Segunda Sección.—Lopez Gó

mez, Depósito de Bombas.
Tercera Sección.—Rua Oscura, 

número 3, Sacramental.
Cuarta Sección.—Expósitos, nú

mero 2, Escuela.
■ Sexto Distrito.—Mu seo.

Primera Sección.—Velardes, nú
mero 6, Escuela.

Segunda Sección.—San Bartolo
mé, número 19, Seoramental,

Tercera Sección.—Pólvora, Es
cuela.

Cuarta Sección,—Fray Luis de 
León, número 24, Escuela.

Séptimo Distrito.—GhanciUeria .*
Primera Sección.—Chancillería, 

número 5, Asilo. ' ,
Segunda Sección.-Peña de Fran

cia, número 7, Sacramental.
Tercera Sección.—Alamillos, nú

mero 16, Sacramental.

Octavo Distrito.—Portugalete
Primera Sección.—Ang u s t i a s, 

número 12, Sacramental.
Segunda Sección.—Bolo de la 

Antigua.
Tercer^ Sección.—Torrecilla, nú

mero, 16.
Noveno Distrito.—Puente Mayor.
Primera Sección.—Plazuela de 

San Nicolás, número 14, Sacra
mental. ,

Segunda Sección.—Victoria, nú
mero 14, Escuela.

Tercera Sección.—Puente el Sol, 
número 22, Escuela.

Valladolid 18 de Octubre de 1918.
£/ Gobernador,

NuM. l 784.

Gasrps de Ingeaism ¿e Montes
9.® Division hidrológico-fores- 

tal del Duero.

SERVICIO PISCICOLA.
JEOIOtO

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 17 de la Ley de pesca 
fícvial de 27 de Diciembre de. 
1907 y 36 del Reglamento para 
su aplicación, se hace saber por 
el presente edicto que, con arre
glo á los artículos 15 y 32, res
pectivamente, de la Ley y Regla
mento citados y Real orden acla
ratoria de 22 de Septiembre de 
1911, la veda para la pesca del 
cangrejo, en esta provincia, dará 
principio el día 1.’ de Noviembre 
próximo, quedando desde esa fe
cha prohibida en absoluto la pes
ca de dicha especie en aguas del 
dominio público.

Valladolid 16 de Octubre de 
1918.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio Briones.

uwiram^
NúM. 1.788.

Gastrobol.

La Junta municipal de mi pre
sidencia, en sesión del día 10 del 

actual, tiene acordado, como me
dio para hacer efectivo el cupo 
de Consumos y sus recargos en 
el próximo año de 1919, el repar
timiento vecinal.

Castrobol à 10 do Octubre de 
1918.—El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

NÚM. 1.771.

La Parrilla.

Formado el padrón de indus
tria y de comercio, de este tér
mino municipal., que ha de ser
vir de base para la confección de 
la Matrícula industrial del año 
próximo de 1919, se halla de ma
nifiesto al público ea esta Secre
taría municipal por tórminó de 
ocho días, durante los cuales pue
de ser examinado por cuantos lo 
deseen y formular reclamaciones.

La Parrilla 150ctubre de 1918. 
— El Alcaid», Conrado Sanz.

Por el mismo termino se halla 
expuesto en los Ayuntamientos de 

Renedo de Esgueva
San Pablo de la Moraleja

La Parrilla.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
este Ayuntamiento y ejercicio do 
1919, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del mismo, por 
término de quince días, durante 
los cuales, puede ser examinado 
por cuantos vecinos lo deseen, y 
formular las reclamaciones que 
estimen justas, transcurrido di
cho término no se admitirá nin
guna.

La Parrilla 15 de Octubre de 
1918.—El Alcaide,Conrado Sanz.

Núm. 1.744.

Quintanilla de abajo.

Por renuncia del que la desem
peñaba y acuerdo del Ayunta 
miento y Junta municipal de 
esta villa, so halla vacante la pla
za de Módico Titular de la mis
ma, con el sueldo anual de mil 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos de este 
Municipio, y por asistencia de 
cien familias pobres.

Los aspirantes á dicho cargo, 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento, 
suscritas por los interesados, en 
el papel correspondiente, durante 
el plazo de 30 días, pudiendo 
acompañar à sus instancias la 

hoja de estudios y demás méritos 
que en su carrera tengan, log 
cuales se tendrán en cuenta al 
hacer la adjudicación de dicha 
plaza.

Quintanilla de abajo á 9 de 
Octubre 1918.—El Alcalde, Aq- 
gel Diez R. Loyseie.—P. S. j^ 
El Secretario, Arsenio Palacios’

NüM. 1.754.
Ramiro

El Ayuntamiento y Junta nm- 
nicipal de asociados de este lugar 
en sesión del día 3 del actual 
acordó, para hacer efectivo el 
impuesto de consumos y recargo 
municipal para el próximo año 
de 1919, el repartimiento ve
cinal.

Ramiro 12 de Octubre de 1918. 
—El Alcalde, Evaristo CeadoD. 
—P. S. M., Jesús López.

Ramiro
En cumplimiento al articulo 

161 de vigente ley Municipal se 
hallan fijadas definitivamente 
por este Ayuntamiento las cuen
tas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1917 y puestas de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento, 
con los documentos justificativos, 
por término de quince días, con 
el fin de que puedan ser exa
minadas por los vecinos y pue
dan presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes.

Ramiro 9 de Octubre de 1918, 
—El Alcalde, Evaristo Candon. 
—El Secretario, Jesús López.

Núm. 1.774.
Salvador.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados, tiene acordado como 
medio legal para cubrir el cupo 
de consumos y sus recargos para 
el año de 1919, el repartimiento 
vecinal.

Lo que se hace público á los 
efectos consiguientes.

Salvador á 11 de Octubre de 
1918.—El Alcaide, Juan del Bio.

Núm. L747.
Veja de Valdetroncó.

La Junta de asociados de este 
lugar tiene escogido como medio 
de hacer efectivo el cupo de Coa- 
sumos' y recargo municipal en el 
año próximo de 1919, el Reparto 
vecinal.

Vega de Valdetronoo 13 o0 
Octubre 1918.—El Alcalde, 
Miguel García.—D. S. 0., 'To®" 
dosio Alonso, Secretario.
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Num. 1.790.
Vega de Valdetronco.

Sa halla expuesta al público eu 
la Secretaria de este Ayunta- 
miento por espacio de ocho días la 
lista cobra loria de la contribución 
territorial sobre edificios y sola
res de este distrito municipal for
mada para el afio próximo de 
1919, para que sea examinada por 
los contribuyentes que la mis
ma comprende, à los efectos de 
reclamación.

Vega de Valdetronco 16 de 1 
Octubre de 1918.—El Alcalde, \ 
Miguel García,—D. S. 0., El Se- 1 
cretario, Teodosio Alonso. 1

NúM.1.750.
ViUaoreoes.

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 191|9, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
para que durante expresado plazo ! 
pueda ser examinado y presentar 
contra él laJ reclamaciones que 
crean pertinentes, advirtiendo 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Villacreces 27 de Septiembre 
de 1918.—El Alcalde, Mariano 
Gómez.—El Seeretario, Alauasio 
de Felipe.

ViUaoreoes.
El Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de Asociados en sesión 
extraordinaria del día veintiséis 
del actual, acordó utilizar como 
medio para hacer efectivo el cupo 
de Consumos y sus recargos en 
el próximo aílo de 1919, -el re
partimiento vecinal.

Villacreces á 28 de Septiembre 
de 1918.—El Alcalde, Mariano 
Gómez,-El Secretario, Atanasio 
de Felipe.

«Bimyi mu
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

EOIOTO.

Por el presente, en virtud do 
lo acordado por el Juzgado de 
primera instancia del Distrito del 
Hospicio de esta Corte, en autos 
sobre declaración de herederos 
de Don Ildefonso Pelayo Rey por 
sucesión legítima, se anuncia el 
fallecimiento intestado del ex
presado Don Ildefonso Pelayo Rey, 
ocurrido en esta Corte el día

19 de Ocluí

veintiocho de Mayo último, 
hallándose en la edad de setenta 
años y en estado de soltero; cuyo 
finado era Presbítero,.natural de 
Castrillo-Tejeriego, provincia de 
Valladolid, hijo legítimo de Don 
Isidoro y Doña Ventura ya difun
tos, naturales que fueron del 
mismo Castrillo-Tejeriego; ha
biéndose solicitado la declaración 
de herederos por Don Valeriano 
Pelayo Rey hermano de doble 
vínculo del finado, para sí y sus 
también hermanos de doble vío* 
culo Doña Manuela, Doña Car
men, Doña Martina, y Don Cres
cencio, y para Don Salvino, Doña 
Amelia y Doña Ventura Ruiz 
Pelayo^ sobrinos del finado, por 
representación de la madre de los 
mismos Doña Isidora Pelayo Rey, 
ya difunta, hermana que fúe de 
doble vínculo del repetido Don 
Ildefonso; y se llama á los, que se 
orean con igual ó mejor derecho 
á la herencia del Dou Ildefonso 
Pelayo Rey para que comparez
can en esto Juzgado á reciamarlo 
en el término de treinta dias.

Madrid diez de Octubre de mil 
novecientos diez y ocho.—El Se
cretario, Jose María de Antonio. 
—V.® B.® El señor Juez, J. Junes.

' 423

re de 1918

verificará bajo mi presidencia el 
día 16 de Noviembre á las once 
de la mañana, siendo posturas 

! admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.-j 
Notifíquese esta provide»cia á los 
deudores, y á los acreedores hipo- 

j tecarios en su caso, y anúnciese 
| al público por medio de edictos 
j en las Casas Consistoriales y por

los demás medios usuales en la lo- 
| calidad.»
| Lo que hago público por medio 
| del presente anuncio, advirtien- 
1 do para conocimiento de los que 
| desearen tornar parte en la subas- 
\ ta anunciada y en cumplimiento 
\ de lo dispuesto en el artículo 95 
| de la Instrucción de 26 de Abril 

de 1900:
| 1.® Que los bienes trabados y
1 á cuya enajenación se ha de pro- 
1 ceder, son los expresados en la si- 
1 guiente relación:

Don Ismael (ronaaleíf Calvo.
Una casa en la calle de Paso 

al Portillo, número veintiuno, 
que linda por la derecha según 
se eutra en ella, con otra de Pe
dro Rodríguez; izquierda, con 
otra de Nicolás Domioguez y ac
cesorio medianería de Pedro Ro
dríguez; valor para la subasta, 
1.125 pesetas.
Don Íidel Lafuente j^ernandes.

Üua casa en la calle de Tene- 1 
rías, número tres,que linda por la 1 
derecha, con casa de Tomás Co- j 
rrea, izquierda, coa casa de la 
viuda del Sr. Dibildos; valor para 
lasubasta, 1.750 pesetas.

D.'' Josefa y Juana Conde.
Mitad de la casa de la calle de 

las Lecheras, número doce, que i 
i linda por la derecha, con casa de

Marcelino Ferrados, izquierda 
con casa de D. Bonifacio Mata y 
accesorio con la calle de la Pelo- 
ta;valor para la subasta,2.187 pe
setas y 50 céntimos.

D. Alejandro Tejedor Motos.
Una casa en la Cuesta de la 

Maruquesa, que linda al Norte 
con casa de Francisco Beloqui, 
Oeste terreno de Pedro Mañueco, 
Mediodía y Poniente, casa de Pe
dro Santos y terreno de dicho Ma 
ñueco; valor para la subasta, 750 
pesetas.

D. José Santos Perrote.
Una casa en a Plazuela de 

San Bartolomé, número doce, que 
linda por la derecha según se 
entra en ella con parte de dicha 
Plazuela y calle del Medio, por 
la izquierda con casa de José Al-

OiOlClALfó.

NúM. 1.780.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DS

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID |

Anxuxoio pava la subasta do j 
imnnoblos.

Contribución territorial 
Urbana.

Cuatro trimestre de 1918.
TÉBMINO MUNICIPAL DE VaLLADOLID

Don Segundo Rueda Ruiz, Re
caudador de la Hacienda en la 
Zona de la Capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestre 

| arriba expresado, se ha dictado 
| con fecha 10 de Octubre de 1918, 
| la providencia siguiente: 
| Providencia de subasta.—«No 
1 habiendo satisfecho los deudores 
1 que á continuación se expresan 
1 sus descubiertos con la Hacienda 
1 ni podido realizarse los mismos 

por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 

821 
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varez y por el accesorio con co
rral de Florencio León; cargas 
que gravan los inmuebles, 9.000 
pesetas; valor para la subasta, 
9.750 pesetas.

D. Miguel Nuevo DieZi
Un solar en la calle de la Niña 

Guapa, que linda al Norte con el 
Río Esgueva, al Suroeste con ca
sa de herederos de Don Mariano 
Laza, al Mediodía, con calle de 
la Niña Guapa, Poniente, con 
calle de Labradores; valor para la 
subasta, 2.325 pesetas.

2 .“ Quolosdeudoresósuscausa- 
habieotes y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de 
celebrarse la subasta pagando el, 
principal, recargos, Costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 

1 de la celebración de aquel actos 
y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

4 .“ Que será requisito indis
pensable para tornar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor liquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .” Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de la 
adjudicación.

6 .® Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ner 
garse el adjudicatario á la entre
ga del precio del remato, se decre
tará la pérdida del depósito que 
ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

En Valladolid á 11 de Octubre 
, de 1918.—El Recaudador, Segun

do Rueda. .

Recaudación de Contribucio
nes de Ia2.” Zona de Valladolid.
Don Matías Hidalgo Pelaz, Recau

dador de la Hacienda en la 2.* 
Zona do Valladolid.
Hago saber: Que en el expe

diento que me hallo instruyendo, 
por débitos de contribución rús
tica, perteneciente á los años 
1917 y 1918 y por el pueblo de 
Simancas, he dictado con fecha de 
hoy la siguiente providencia

Providencia declarando el 2.® 
grado de apremio.—De confor
midad con lo prevenido en el ar- 

| tículo 66 de la Instrucción, de 26 
i de Abril de 1900, declaro incurso 
» en el 2.* grado de apremio y nue-
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822 19 de Octubre de 1918

vo recargo del 10 por 100, sobre | licitación, presentar proposicio-
el importe letal del descubierto, 
al contribuyente Don Ricardo 
Barrigón.

Notifíq'uesele esta providencia 
á fin de que pueda satisfacer sus 
débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; advirtióndole que 
de no verificario, se procederá 
inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamien
tos al señor Registrador de la 
Propiedad para la anotación pre
ventiva del embargo.

E ignorándose el paradero del 
referido deudor, no ha podido 
tener efecto la notificación en la 
forma prevenid! por el artículo 
141 de la Instrucción; verideán- 
doso por la presente que se in
sertará en la Gaceta de Madrid y 
S^letín Oficial de la provincia, 
según dispone el artículo 142 de 
repetida Instrucción.

Valladolid 23 de Sejitiembra de 
1918.—El Recaudador, Matías Hi
dalgo.

------------ ------------- —
Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de la Capital.

ANUNCIO. -
En el expediente de apremio 

que se sigue en esta recaudación 
contra varios deudores por con
tribución Urbana de los años 
1915, 1916 y 1917, se ha dictado 
con fecha 10 de Octubre la si
guiente

Providencia.—Requiórase á los 
deudores D. Ismael González Cal
vo, D. Fidel Lafuente Fernandez, 
Doña Josefa yJuana Conde Barra
sa, D. Alejandro Tejedor Motos, 
Don José Santos Perrote y D. Mi
guel Nuevo Diez, para que en el 
término de tres días á contar des

- cumeutos que acrediten la perso- 
1 nalidad del firmante, resguardo- 

quejustifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
on sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can à la venta.

El acto tendrá lugar el día dos 
del citado mes de Noviembre á la 
hora de las .doce, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-coovento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
^^ pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
mUitar.

de la publicación del presqpte en 
el «Boletín Oficia » de la provin- 
oia y Gaceta de Madrid presen
ten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de 
los inmuebles que les han sido 
embargados, bajo apercibimiento 
do suplirles á su costa de confor
midad con lo que determina el 
articulo 93 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Y desconociendo el paradero 
de les indicados contribuyentes 
se les hace saber por medio del 
presente para su conocimiento y 
de los interesados ó personas que 
se crean con derecho á las fincas 
embargadas..

Valladodid once de Octubre de 
mil novecientos diez y ocho.—El 
Recaudador, Segundo Rueda.

Num. 1.786.
El Director del Parque de In

tendencia de esta Plaza.
Hace saber: Que debieúdo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al fina
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sitos deCiudad Rodrigo y Segovia 
durante el mes de Noviembre 
próximo venidero, pueden los 
que deseen tomar parte en la

La adjudicación será à favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más do ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
dei concurso licitación por pujas 
à la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.
Artículos que son objeto de concurso . 

Harina única
Sal
Leña
Carbón de cok
Idem de hulla
Cebada
Paja corta para pienso ;
Carbón de encina
Paja larga para relleno 

gones y cabezales
Jabón
Petróleo
Aceite vegetal
Ayena
Sacos en vases

de jer-

Valiadolid 15 de Octubre de 
1918.—Antonio Ranz.

Modelo de proposition 
Don..., domiciliado en....,

vincia de..... calle do
con cédula personal de

t pro
num..,.

ciase
núm..., que acoíupaúa, enterado
deianuncio publicado eu el «Bolo- 1

| tin ofieial» de la provincia facha 1 para al caso en que dos ó 
ae... de...., para el suministro de posiciones isualea dAionnes, arregladas al modelo que 

se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11. clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do-

varios artículos en el Parque 
de Intendencia de esta plaza 
y Depósitos de Ciudad-Rodrigo 
y Segovia, durante el mes ac
tual y del. pliego do condicio
nes à que en .el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos quo se ofrez
can) al precio de..... pesetas..... 
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido det poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.'

Núm. 1.787.
Parque de latendencía de

Coruña.
ANUNOIO.

la

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para.las atenciones do 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Noviembre próximo, hago saber 
á los que deseen tornar parte en 
la licitación, que ej acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
niismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus* 
Undoso en lo esencial al modelo
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompanadas de los documentos 
que acrediten la persdnalidad del 
firmante, resguardo quejustifique 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importo de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan à la venta. -

La entrega de los artículos se \ 
hará por los vendedores ó sus re- | 
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación. * j

La adjudicación se hará á fa- | 
vor de la proposición ó proposioio- j 
nes más ventajosas y aj ustadas á 
las condiciones dei concurso, y 1

3 más pro. 
posiciones iguales dejen en sus. 
pensó aquélla, se verificará if 
citación por pujas á la llana du. 
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.
Artículos que son objeto del concurso, 
Para el Parque de la Goruda.

Harina de todo pan 
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y hulla 
Leña y carbón vegetal. 
Paja larga 
Petróleo y aceite para alum, 

brado
Sal común

Para el Depósito de Ferrol
Harina de todo pan 
Cebada y paja trillada 
Carbón da cok y de hulla 
Leña y carbón vegetal 
Paja larga
Petróleo y aceite para alum

brado
Para los Depósitos de Dugo 

y Xieon.
Harina de todo pan 
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y de hulla. 
Leña y carbón vegetal 
Paja larga
Petróleo y aceite para alum

brado
Sal común

La Coruña 10 de Octubre de 
1918;-E1 Director, P. 1., Eulogio 
M. Guardiola.

Modelo de proposición.
Dón F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia.. ., provia 
cia...... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.,... de... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo’sa 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto eumpli- 
láiento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar- 
se) al precio de.... pesetas.....  
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de..... clase, 
expedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la cen- 
tribucionf industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña,,., de..... de 191....... 
(^ír>wq! y rúbrica).

Oóserpaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido dei 
poderdante ó el título do la casa 
ó razón social.

imprenta dei hospicio provincial ^'-^
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